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MINISTERiO DE AGRICULTURA 
ORDEN de JO de diC'lembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Honta
nares f Guadalajara). 

Umos. Sres.: Por Decreto de 22 de julio de 1967 se declaro 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Hontanares (GuadalaJaraJ. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
Vlci.- ,"acional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
haedactado y somete a la aprObación de . este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Hontana
res ,Guadalajara). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en lOS grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
benAticios para la prOducción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud. es te Ministerio se ha servido disponer : 
Primero. Se aprueba el Plan .de Mejoras Territoriales y 

Obra' de la zona de Hontanares (GuadalajaraJ , cuya concen
traCIón parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 22 de julio de 1967. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
:J.ovIembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesa.rias a la concentración parcelaria la1' redes de caminos 
incluidas en este Plan 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
OOJas incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Na~ional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustarán a los Siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tus. 1 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de mayo 
de :?69. · 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la p'esente Orden. 

Go que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
opvrtunos. 

Pios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 
rimos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Larum
be (Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1967 se declaró 
de lltilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Larumbe (Navarra) : 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ' Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural na redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan tle Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La
rumbe (Navarra>. Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
ret'erida Ley. y que .al propio tiempo dichas obras son nece
sanas para que de la concentración parcel.aria se obtengan los 
mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Larumbe (Navarra). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
30 de junio de 1967. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos, in
cluíclas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
" se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, l de junio de 1900; terminación de las obras,. 1 de agosto 
de 1969. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
r,ración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
;¡ertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
pre"ente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ef.ectos 
Jportunos. 

L)los guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

1 imos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 30 de dictembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obrlls 
de la zona de concentración parcelaria de CogOllor 
(Guadalaiara). 

·"mos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declaró 
~~ Jtilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Cogollor (GuadalajaraJ . 

En cumplimiento de lO dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cogollor 
(Guadalajaral. Examinado el referido Plan, este Ministerio Con
sidera que las obras en él incluí das han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los roa
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados. 
~ su virtud. este Ministerio se na servido disponer: 

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cogollor (Guadalajara), cuya concentración 
parrelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
18 de mayo de 1967. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
Ih uey de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
nOVIembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
nece.' arias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
ob!'a~ incluí das en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se 'liustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 1969. 

Red de saneamiento: Fechas limites: Presentación de pro
yectos 1 de marzo de 1968 ; terminación de las obras, 1 de 
mayo de 1969. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dia
'Jone en IR presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. IL muc);¡os años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

·.lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
<laclón Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Waldés y Cía .• S. A.». el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para importación 
de cinta y alambre de latón por exportaciones pre
viamente realizadas de broches y botones de pre
sión y corchetes. 

Ilmo Sr.: Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Waldés y Cia., S. A.», soliel
tando la importación con franquicia arancelaria de cinta de la
tón y alambre de latón de 0,70 milimetros y 0,90 mlllmetros de 
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diámetro, como reposición por exportaciones previamente reali
zacla.s <le broches y botones de presión y corchetes, 

Este Ministerio, cootormé.nclose a lo informado y propuesto 
por la DIrección Genenti de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.° Se concede a la firma «Waldés y Cia, S. A.», con domici· 
lio en Enna, 111-125, Barcelona, la importación con franquicia 
arancelaria de cinta de latón (partida arancelaria 74.04.A.2) y 
alambre de latón de 0,70 millmetros y 0,90 mílimetros de diáme
tro (partida arancelaria 74.03.A.2) como reposición de las can
tidades de estas materias prlmas empleadas en la fabricación de 
broches de presión, botones de presión y corchetes previamente 
exportados. 

2.0 A estos efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos de broches de presión exportados 
podrán importarse 166 kilogramos de cinta de latón. 

Por cada 100 kilogramos de botones de presión exportados 
podrán importarse 170 ~logramos de cinta de latón. 

Por cada. 100 kilogramos de corchetes exportados podrán im
portarse 105 kilogramos de alambre de latón de 0,70 milímetros 
o 0,90 mílimetros d~ diámetro, de acuerdo con el empleado en la 
fabricación de aquellos. 

Dentro de las cantidades a importar se consideran subpro
ductos aprovechables el 40 por 100 y el 31 por 100 para la cinta 
de latón, según corresponda a exportaciones de broches o de bo
tones, respectivamente, y el 5 por 100 del alambre de latón. 

Estos subproductos adeudarán los derechos arancelarios que 
les corresponda por la partida arancelaria 74.01.E, conforme a 
las normas de valoración vigentes. ._ 

Se otorga. esta concesión por un periodO de CInc? anos,. a. pa.r
tlr de la. pUblicación de esta Orden en el «Boletm Oficlal del ' 
Estadolt. 

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 de 
abril de 1967. de broches de presión; desde el 14 de julio de 1967, 
de botones de presión. y desde el 21 de julio de 1967, de cor
chetes, hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» antes indicada, también darán derecho a reposición si 
reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de la contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio sigwen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publ1cación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a lmportar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafía mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, . autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretenda realizar .al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección G'Imeral de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de 'lmportación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
Que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida. 

8.° La Dirección Gimeral de Política Arancelaria POdrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 13 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

merclo, Alfonso Osorio. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se me
difican los párrafOS segundo, quinto y sexto de las 
Ordenes por las que se concede a cinco industria
les el régimen de repOSición de IRúcar por expor
taciones de turrones y dulces prevÚJ'lnente reali· 
zadas. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por las empre
sas que se indican a continuación, beneficiarias del régimen 
de reposición concedido por las Ordenes mínisteriales que se 
citan: «Hijos de Manuel S. Soler» (Orden ministerial de 6 de 
abril de 1965, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril de 
1965), Viuda Wenceslao Monerris Rovíra, Suc.» (Orden minis
terial de 22 de marzo de 1966, «Boletín Oficial del Estado» de 

26 de marzo de 1966), ,«García Hermanos, S. A. C. 1.» <Orden 
ministerial de 23 de marzo de 1966, «Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de marzo de 1966), «La Industrial Turronera. S. A.» (Or
den ministe¡;al de 28 de febrero de 1967, «Boletín Oficial del 
l!Jstado» de 6 de marzo de 1967) y «Massia Hermanos y Com
pañia, S. en C.» (Orden ministerial de 23 de marzo de 1966, 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1966, rectificada 
por Orden ministerial de 25 de febrero de 1967, «Boletin Ofi
cial del Estado» de 6 de marzo de 1967), para la importación 
con franquicia arancelari.a de azúcar por exportaciones de tu

. rrones y dulces, solicitando acogerse a los beneficios de la Orden 
de. este Departamento de 22 de septiembre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 23), por el que se rectifican ias normas 
de exportación de turrones, en el sentido de que «para los mer
cados que las circunstancias aconsejen podrá sustituirse la 
miel, total o parcíalmente, por azúcar». 

Este Mi~isterio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Modificar las Ordenes ministeriales que se indican, por las 
que se concede a las Empresas que se detallan a continuación: 
«Hijos de Manuel S. Soler» (Orden ministerial de 6 de abril 
de 1965, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril .de 1965), 
«Viuda Wenceslao Monerris Rovira, Suc.» (Orden ministerial de 
22 de marzo de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 26 de mar
zo de> 1966) . «Garcia Hermanos, S. A. C.!.» (Orden ministerial 
de 23 de marzo de 1966, «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
marzo de 1966). «La Industrial Turronera, S . A.» (Orden mi
nisterial de 28 de febrero de 1967, «Boletín Oficial del Estado~) 
de 6 de marzo de 1967) y «Massia Hermanos y Cía., S. en C.» 
(Orden ministerial de 23 de marzo de 1966, «Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de marzo de 1966, rectificada por Orden ministe
rial de 25 de febrero de 1967, «Boletín Oficial del Estado» de 
6 de marzo de 1967). el régimen de reposición para la importa
ción con franqUicia arancelaria de azúcar por exportaciones d.e 
turrones y dulces previamente realizadas, cuyos apartados segun
do. quinto y sexto quedarán redactados en la siguiente forma : 

«2.0 A efectos contables se establece, a partir del 23 de sep
tiembre de 1967. que : 

a) Por cada cien kilogramos exportadOS de turrones: 

1) De la variedad «Jijona». categorla «suprema» o «extra», 
pOdrán importarse dieciocho kilogramos con setecientos cincuen
ta gramos de azúcar. 

2) De las variedades · «Alicante» o «Imperial» y «Guirlache», 
categoría «suprema» o «extra», podrán importarse veinte kilogra
mos con ochocientos treinta y tres gramos de azúcar. 

3) De la variedad «Jijona», categoría «!» o «primera», po
drán lmportarse veintitrés kilogramos con novecientos cincuen
ta y ocho gramos de azúcar. 

4) De las variedades «Alicante» o «Imperial» y «Guirlachell, 
categoría (CJ» o «primera», pOdrán importarse veintiséis kllogra
mos con cuarenta y dos gramos de azúcar. 

En todas estas variedades y categorías de turrones y par¡;\ 
los mercados que las circunstancias aconsejan, podrá sustituirse 
la miel, total o parcialmente, por azúcar. En consecuencia, en 
aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución total o par
cial, para cada variedad y categoria de los anteriores turrones, 
podrá aumentarse la cantidad de azúcar a reponer en propor
ción a ia cantidad del miel sustituida por azúcar, que será 
como máximo el doble de las cantidades indicadas en los pá
rrafos 1) al 4) . 

5) En las variedades «Yema», «Nieve» y «Fruta», de las ca
tegorlas «suprema» o «extra», podrán importarse cincuenta y 
dos kilogramos con ochenta y tres gramos de azúcar. 

b) Por cada cien kilogramos exportados de dulces podrán 
importarse cincuenta y dos kilogramos con ochenta y cinco gra
mos de azúcar. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cuatro 
por ciento de la materia prima importada, que no devengará 
derechos arancelarios. No existen subproductos aprovechables. 

5.· Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. 

Los paises · de destino de las exportaciones serán aque~los 
que discrecionalmente determine la Dirección General de Co
mercio Exterior, al objeto de que las mismas puedan ser vale
deras para ·obtener repOSición con franquicia. 

6.0 La Aduana, en el momento del despachO, requisitará 
muestras de la .mercancia exportada, así como de la primera 
materia a importar para su análisis en los Laboratorios de 
Aduanas, si bien el concesionario deberá establecer en los docu
mentos de exportación, y en forma bien explicita, la dosifica
ción real de las materias a exportar.» 

Lo que comunico ti V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1 968.-P. D .• el Subsecretario de 

Comercto, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director genoral de Polltica Arancelaria. 


